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TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 
“2022 Año del Festival Internacional 

Cervantino, 50 años del diálogo cultural 
                                                                                                                                       OFICIO: UAIPM/R001 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000010521 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Sin Nombre 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/195 - 2021 a la dirección 
de Obras Públicas, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección De Obras Publicas responde con la documentación que responde con la información solicitada. 
 
3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Enero del 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional 
Cervantino, 50 años del diálogo cultural 

   OFICIO: UAIPM/R002 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000010421 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Sin Nombre 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/194 - 2021 a la dirección 
de Obras Públicas, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección De Obras Publicas responde con la documentación que responde con la información solicitada. 
 
3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Enero del 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional 

Cervantino, 50 años del diálogo cultural 

   OFICIO: UAIPM/R003 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000010321 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Sin Nombre 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/193 - 2021 a la dirección 
de Obras Públicas, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección De Obras Publicas responde con la documentación que responde con la información solicitada. 
 
3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Enero del 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional 
Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R004 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000010121 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Vannesa O O. 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/198 - 2021 a la dirección 
de Juzgado Administrativo, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección De Juzgado Administrativo responde con el oficio JA/07/2021. Que responde con la información 
solicitada. 
 
3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R005 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: UAIPM-FISICO-08 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Alejandro Rodolfo Diaz Juárez 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/199 - 2021 a la Secretaria 
de Ayuntamiento, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Secretaria de Ayuntamiento responde con el acta de sesión #7 que corresponde con la información solicitada. 
 
3.-Se anexan Sesión de Ayuntamiento 7 y archivos con información solicitada, la cual es entregada al correo electrónico 
proporcionado. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 04 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R006 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: UAIPM-FISICO-08 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Diego Magaña 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/192 - 2021 al Área De 
Fiscalización, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área de Fiscalización responde con el oficio DF-040/2021 que corresponde con la información solicitada. 
 
3.- Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 05 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
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 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R007 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000122 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

 
Don Re Mayor 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

 
Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Se realza relación en formato Excel de los abogados con los datos solicitados que laboran en esta Administración 
Municipal, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 10 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
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 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R008 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000322 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S004 - 2021 al Área De 
SMAPAM, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área de SMAPAM responde con el oficio 010/2022 que corresponde con al oficio de respuesta de la información 
solicitada anexando la información en archivo de Excel. 
 
3.- Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 10 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R009 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000222 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S003 - 2021 al Área De 
Obras Publicas, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área de Obras Públicas responde con el oficio 034-I-2022 que corresponde con al oficio de respuesta anexando la 
información solicitada. 
 
3.- Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 10 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R010/2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000000722 

ASUNTO: Requerimiento de información Adicional  
Santiago. Hernández 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la 

presente reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, de acuerdo a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 
basado en el Art. 84.  

Requerimiento a la persona solicitante 
Artículo 84. Si los datos proporcionados por la persona solicitante no bastan para 
localizar los documentos, por ser insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de 
Transparencia deberá requerir a la persona solicitante, por una sola vez y dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para que indique otros 
elementos o corrija los datos, o bien precise uno o varios requerimientos de información, 
la persona solicitante contará con el término de hasta diez días hábiles para cumplir con 
el requerimiento computado al día siguiente hábil a su notificación. Este requerimiento 
interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 99 de esta Ley. Por lo que 
comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del 
particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que 
fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando las personas solicitantes no 
atiendan el requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos 
parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los 
contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. 
 

Para poder proceder con su solicitud Se requiere que precise el periodo de el cual solicita la información. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 12 de enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R011 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000422 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Jaime Nuñez 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se informa que 
durante el mes de Diciembre se realizaron tres sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria que pueden ser consultadas 
en los siguientes hipervínculos: 
 
1.- Sesión ordinaria 5 https://drive.google.com/file/d/1CiQBYtQqgZ5vbdHDahoxv00rhF_AG3q3/view?usp=sharing 

2.- Sesión ordinaria 6 https://drive.google.com/file/d/1379SdcIuFjLHObEZeEhm6PCXVQMdjLIh/view?usp=sharing 

3.- Sesión ordinaria 7 https://drive.google.com/file/d/10RTXy14a-FXBb_yKdPn0s3brr0SCSJ8J/view?usp=sharing 

4.- Sesión extraordinaria 6      https://drive.google.com/file/d/14on3bEH3rrL-6Kzhgk5s7JL8XkAcd3vG/view 

5.- Se anexa oficio de respuesta con enlaces a los archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la 

plataforma SISAI 2.0. 

 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 13 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R012 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000522 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

 
Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya 
PRESENTE 

 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, contestando lo 
siguiente: 
 
 
1.- Nombre completo, profesión, domicilio, teléfono y correo electrónico del presidente (a) municipal; 
 
C. Alma Denise Sanches Barragán 
Carrera trunca de contador Público, 
Domicilio en Hidalgo #30, Col. Centro Moroleón, Gto, 
Tel. 445 4570001 ext. 128 
correo electrónico: moroleonenmovimiento5@gmail.com  
 
2. Nombre completo, profesión, domicilio, teléfono y correo electrónico del secretario (a) del Ayuntamiento; 
 
Lic. José Luis Alfaro Guzmán  
Licenciatura En Derecho, 
Domicilio en Hidalgo #30, Col. Centro Moroleón, Gto, 
Tel. 445 4570001 ext. 128 
correo electrónico:  secretariaadmin2021@outlook.es  
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3. Nombre completo, profesión, domicilio, teléfono y correo electrónico del secretario (a) particular 
del presidente (a) municipal; 

 
Lic. Ángela María Velázquez Arizpe  
Licenciatura En Comunicación, 
Domicilio en Hidalgo #30, Col. Centro Moroleón, Gto, 
Tel. 445 4570001 ext. 128 
correo electrónico:  moroleonenmovimiento5@gmail.com 
 
4. Número y fecha de la sesión del Ayuntamiento donde se faculta a suscribir convenios y contratos al presidente (a) 
municipal, en términos del artículo 77, fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal.  
 
Se faculto en la Sesión Ordinaria 1(uno), celebrada el dia 10 de Octubre de 2021 y puede ser consultada en el siguiente 
enlace:    https://drive.google.com/file/d/1E1cH_TyNspCMGzZ3Ie7W-QOnf2HAf3W-/view?usp=sharing 
 
 
Se anexa oficio de respuesta con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 13 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R013 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000622 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Miguel Angel Cuevas Anaya 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S011 - 2021 al Área De 
Desarrollo Urbano, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área de Desarrollo Urbano responde con el oficio CATA-0012-2022 que corresponde con al oficio de respuesta 
anexando la información solicitada. 
 
3.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S012 - 2021 al Área De 
Catastro, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
 
4.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 19 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R014 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000000722 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Santiago Hernández 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S013 - 2021 al Área De DIF 
Municipal, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área de DIF Municipal responde con el oficio OF.SMDIF.AS-034-2021 que corresponde con al oficio de respuesta 
anexando la información solicitada. 
 
3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 20 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R015 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000822 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Santiago Hernández 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón informa que con respecto a los cuestionamientos: 

• La fecha en que fue designado el comité municipal ciudadano encargado de proponer el tema para la designación 
del titular del órgano de control municipal. 

-Se lanzó la convocatoria para conformar el comité municipal ciudadano encargado de proponer el tema para la 
designación del titular del órgano de control municipal, pero no se a conformado hasta la fecha por lo cual no a 
habido designación oficial del contralor municipal. 
 

• Copia del acta de designación del mismo 
-No hay, debido a que aun no se conforma el comité. 

 

• La fecha en que el comité municipal ciudadano propuso al ayuntamiento la terna para la designación del titular 
del órgano de control municipal al y copia del acta de la propuesta. 

-No hay, debido a que aún no se conforma el comité. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 20 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R016 – 2022 

ASUNTO: JUSTIFICACIÓN RESPECTO A HECHOS 
EXPEDIENTE: PDIOT-4/2022 

LIC. JOSE ANDRÉS RIZO MARTÍN 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
PRESENTE 
 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la Unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo prosigo a lo siguiente: 
 
Con respecto a la denuncia promovida, con número de expediente PDIOT-4/2022. Esta unidad de transparencia realizó una 
verificación interna respecto a la fracción XVIII A y en conjunto con su periodo de conservación, por lo que se encontraron hipervínculos 
caídos en las siguientes obras: 

1° Trimestre del 2019 

PMM/DOPM/AD/CODE/TROTAPISTA-PV/2019-01 

3° Trimestre del 2019 

PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTO-ZU/2019-05 

PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTO-RINCONADAS/2019-06 

4° Trimestre 2019 

PMM/DOPM/AD/SFIyA/CONV-TR/PAV-CARICHEO/2019-03 

PMM/DOPM/AD/FAIS/TECHADO-SECUNDARIA/2019-21 

PMM/DOPM/AD/RM/PAV-CEPIO/2019-01 

PMM/DOPM/AD/PVEMC/PLAZA-SANLUCAS/2019-01 

PMM/DOPM/AD/SDIFEG/REHAB/2019-01 

PMM/DOPM/AD/FAIS/COMEDOR-ALDAMA/2019-09 

PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTOS-COMUNIDADES/2019-16 

PMM/DOPM/AD/PEMC/PAV-OCAMPO/2019-01 

PMM/DOPM/AD/RM/CANCHA-VALLEMONTAÑA/2019-01 

PMM/DOPM/AD/FAIS/COMEDOR-PESTALOZZI/2019-11 

PMM/DOPM/AD/CODE/CANCHA-REALENCINOS/2019-01 

PMM/DOPM/AD/RM/PAV-RIOSUCHIATE/2019-01 
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PMM/DOPM/AD/FAIS/DRENAJE/RIOSUCHIATE/2019-02 

PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTOS-COMUNIDADES/2019-16 

PMM/DOPM/AD/RM/CANCHA-VALLEMONTAÑA/2019-01 

PMM/DOPM/AD/CODE/CANCHA-REALENCINOS/2019-01 

PMM/DOPM/AD/RM/PAV-RIOSUCHIATE/2019-01 

PMM/DOPM/AD/FAIS/DRENAJE/RIOSUCHIATE/2019-02 

4to trimestre 2020 

PMM/DOPM/AD/FAIS/PAV-CUARZO/2020-01 

PMM/DOPM/AD/PSBGTO/AGUA-CUARZO/2020-03 

PMM/DOPM/AD/PSBGTO/DRENAJE-CUARZO/2020-02 

3° trimestre 2021 

PMM/DOPM/AD/FAIS/COMEDOR-LASOLEDAD/2021-01 

PMM/DOPM/AD/PEMC/REHAB-JAIMENUNO/2021-02 

PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTOS/CAB-MPAL/2021-07 

PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTOS/COMUNIDADES/2021-08 

PMM/DOPM/AD/PVMI-FAIS/CUARTOS-ZAP/2021-19 

PMM/DOPM/AD/FAIS/TECHADO-PIÑICUARO/2021-04 

Todo esto a cambios en correos electrónicos que albergan los documentos, motivo por el cual se envió el Oficio  UAIPM/S017/2022 
con las dependencia involucrada que corresponde a el Área de Obras Públicas solicitando que los hipervínculos sean restauraros para 
el día de hoy 20 de enero de 2022,  
 
Se anexa oficio donde se solicita la corrección de hipervínculos.  

Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 20 de enero de 2021 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R017 – 2022 

ASUNTO: CONTESTACIÓN AL EXPEDIENTE PDIOT-4/2022 
Expediente: 2022/UAPIM/01 

LIC. JOSE ANDRÉS RIZO MARTÍN 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL IACIP 
PRESENTE: 
 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la Unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo prosigo a lo siguiente: 
 
Con respecto a la denuncia promovida, con número de expediente PDIOT-4/2022. Esta unidad de transparencia realizó una 
verificación interna respecto a la fracción XVIII A y en conjunto con su periodo de conservación, por lo que se encontraron hipervínculos 
caídos que ya fueron corregidos tanto en PLATAFORMA NACIONAL como en el PORTAL MUNICIPAL. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
Se adjuntan los oficios donde se solicita la corrección y archivos descargados de PNT, con las correcciones realizadas. 
 
 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 20 de enero de 2021 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R018 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000000922 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Roberto 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S014 - 2021 al Área De 
Tesorería Municipal, el oficio UAIPM/S015 - 2021 al Área De DIF Municipal y el UAIPM/S016 - 2021 al Área De SMAPAM 
(Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón)  para que sean realizadas las búsquedas necesarias 
para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área de Tesorería Municipal responde con el oficio TM/24/22, el área de DIF Municipal responde con el oficio  
Dir/140/Cont/002/2022 y el SMAPAM con el oficio 021/2022 que corresponde a los oficio de respuesta anexando la 
información solicitada. 
 
3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 
2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 24 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R019 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000010121 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
 
Vanesa O O 
PRESENTE 

 
 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

 
Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
La unidad administrativa con la que corresponden los convenios de Finiquito que es el juzgado administrativo en el 
momento de su solicitud los convenios de finiquito se encontraban en revisión por cambio de administración motivo 
por el cual no podían ser emitidos públicamente por lo fue enviada una relación respecto a  las liquidaciones con el fin 
de proporcionar parte de la información solicitada, así mismo se informa que los convenios ya han pasado el periodo 
de revisión y ya pueden ser facilitados anexando los convenios de finiquito de funcionarios de primer nivel. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. 
 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 25 de Enero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R020 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000001022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Ale Sisneros 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S021- 2022 al área de 
desarrollo de personal, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Desarrollo de personal responde con el oficio DDP* 022/01/2022 que corresponde con la información solicitada. 
 
3.-Se anexan Oficios de contestación con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 26 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R021 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000001222 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Santiago Hernández 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/S025-2022 al área de DIF, 
para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- DIF responde con el oficio PROCMAS/07/2020 que corresponde con la información solicitada adjuntando el compilado 
de la normativa que se utiliza para atender quejas o reportes en materia de violencia infantil. 
 
3.-Se anexan Oficios de contestación con información solicitada, y normativa anexa la cual es entregada mediante la 
plataforma SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 26 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R022 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: 110197000001122 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Eugenio Rodríguez Arreguin 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S022-2022 al área de Tesorería 
Municipal, UAIPM/S023-2022 al área de Predial y el UAIPM/S023-2022 al área de Servicios Municipales, para que sean 
realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Tesorería Municipal responde con el oficio TM/31/2022, el área de Predial responde con el oficio IPM/14/2022 y 
Servicios municipales con el oficio SPM/008/I/2021 que corresponde con la información solicitada, Respecto a los 
ingresos también pueden ser consultados en las obligaciones de transparencia en su fracción XLIII en el siguiente link 
http://transparencia.moroleon.gob.mx/index.php/9-fracciones/44-xliii-ingresos o en finanzas públicas en el siguiente link 
http://finanzas.moroleon.gob.mx/index.php/presidencia-municipal. 
 
3.-Se anexan Oficios de contestación con información solicitada, que es entregada mediante la plataforma SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 27 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R023 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: UAIPM/F003/2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Miguel Angel Nares Villagomez 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S017-2022 al área de Desarrollo 
De Personal y el UAIPM/S018-2022 al área de Tesorería Municipal para que sean realizadas las búsquedas necesarias para 
dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Desarrollo De Personal responde con el oficio DDP* 021/01/022 que corresponde con la información solicitada. 
 
4.- Tesorería Municipal responde con la siguiente información: 
Por medio de la presente me es grato saludarlo y al mismo tiempo responder a la pregunta de “¿A cuanto asciende las 
liquidaciones o indemnizaciones por despidos del 10 de octubre del 2021 hasta la fecha?”. La cantidad a la que asciende 
las liquidaciones dentro del periodo de tiempo especificado es de $2,011,025.41 MXN (Dos millones oncemil veinticinco 
punto cuarenta y un pesos mexicanos). 
 
5.-Se anexan Oficios de contestación con información solicitada. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 28 de Enero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R024 – 2022 
FOLIO SOLICITUD: UAIPM/F004/2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
Miguel Angel Nares Villagomez 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud mediante los siguientes archivos 
PDF grabados en formato digital en un CD. 
  
2.-Se anexan información solicitada y se entrega de forma personal. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 02 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural”                                                                                                                              
OFICIO: UAIPM/R25 – 2022 

EXPEDIENTE: RRAIP-1797/2021 
FOLIO SOLICITUD:  110197000005621 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

 
Samuel Garza Barriga. 
 
PRESENTE 

 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un 
cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad administrativa 
involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la 
moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. 
I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas que 
corresponde a la el área de Desarrollo de Personal para dar contestación a su solicitud recibida misma que nos 
proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la siguiente forma: 
  
1.- La Unidad de Acceso a la información Pública de Moroleón envío el oficio UIPM/S025-2022 a el área de Desarrollo de 

Personal con la solicitud “ Relación de personas dadas de baja del 10 de octubre a la fecha. Copia de expedientes laborales 

de todas las personas que ingresaron en esta administración a partir del 10 de octubre háblese de (Curriculum vitae, 

solicitud de trabajo, credencial de elector, constancias de no inhabilitación, constancia de antecedentes penales, grado de 

estudios.   ” para que realice las búsquedas pertinentes para realizar la entrega de la información solicitada. 

 
2.- El área de desarrollo de personal responde con el oficio DP*028/01/2022 donde expone la respuesta otorgada, 
anexando archivos de copia de expedientes en versión publica de empleados contratados a partir del 10 de octubre, y 
la lista de personas que fueron dadas de baja del a partir del día 10 de octubre. 
 
 
3.- En el oficio fueron adjuntadas el acta número 03 de Comité de Transparencia donde se realiza el acuerdo para la 
Clasificación de Información, así como la Prueba de Daño presentada al mismo respaldando la respuesta al oficio 
DP*028/01/2022 que da respuesta a su solicitud. 
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4.- Se entrega la presente información por el correo electrónico 
guanajuatorendiciondecuentas@gmail.com proporcionado en la solicitud de información recibida 

por medio de Plataforma Nacional de transparencia, respecto a  la información solicitada de los expedientes laborales 
puede ser consultada en el link: 
http://transparencia.moroleon.gob.mx/doctos/anexos/rraip-1797-2021/  
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita. 
 
Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 02 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R026 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000001322 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Sergio Avilés Vagas 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S026-2022 al área de DIF municipal 
para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2 DIF municipal responde con el oficio OF.SMDIF.AS/006/2022 respondiendo que no se generan censos y estadísticas de 
la información solicitada y que se pueden obtener del INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD(INGUDIS) o EN LA PAGINA WEB DE INEGI https://www.inegi.org.mx/ . 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R027 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000001422 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Nices  
 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- Los contactos de la Unidad de Acceso a la Información de Moroleón son: 
 
Titular de la unidad de Transparencia: C. Luis Daniel Cerrato Baeza, Domicilio: Brasil #72 col. Modelo, Moroleón, Guanajuato.,           
tel: 445-45- 7-41-04 ext: 108 horario de atención, Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. Correo electrónico: 
transparenciamoroleon@hotmail.com 
 
 
2. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R028 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000001522 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Rigoberto Martin 
 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- Se entrega la siguiente información Solicitada: 
 

• DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE 
ROLANDO MARTINEZ, INGENIERO INDUSTRIAL,  
CALLE: BRASIL #72, COL MODELO, MOROLEÓN, GTO. 
TELÉFONO: 4454574104 EXT 104  
CORREO ELECTRÓNICO ambientemoroleon@gmail.com 
 

• DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
ARQ. EMMANUEL GARCÍA GARDUÑO, ARQUITECTO. 
CALLE HIDALGO #30, COL. CENTRO, MOROLEÓN, GTO. 
TELÉFONO: 4454589220  
CORREO ELECTRÓNICO dumoroleon@gmail.com 
 

• ENCARGADO DE MOVILIDAD 
CMTE. ALBERTO ANTONIO ARIZAGA GARCIA, CIUDADANO 
CALLE: CEIBA #114, COL PRADOS VERDES, MOROLEÓN, GTO. 
TELEFONO: 4454586509  
CORREO ELECTRÓNICO: transito@moroleon.gob.mx  transito.moroleon@hotmail.com 
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• DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  
RAÚL MARTÍNEZ ESCUTIA,  ARQUITECTO. 
CALLE HIDALGO #30, COL. CENTRO, MOROLEÓN, GTO. 
TELÉFONO: 4454589223  
CORREO ELECTRÓNICO: opmoroleon@hotmail.com  
 

• TESORERO MUNICIPAL 
Guillermo Sierra Blanco,  CONTADOR PUBLICO. 
CALLE HIDALGO #30, COL. CENTRO, MOROLEÓN, GTO. 
TELÉFONO: 4454589206  
CORREO ELECTRÓNICO: tesoreria20@hotmail.com  
 

2. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R027 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000001422 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

KATYA AVILA VILLEGAS  
 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- Los contactos de la Unidad de Acceso a la Información de Moroleón anexan directorio a las dependencias municipales 
en formato Excel como contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 03 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R028 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a oficio PMM/030/2021 
C. Alma Denisse Sánchez Barragán 
Presidenta Municipal de Moroleón 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
Actualización y Modificación de la Página Web de Transparencia Municipal 

http://transparencia.moroleon.gob.mx/index.php 

Todo el trabajo que hemos realizado durante este Periodo, se puede revisar en el siguiente Link. 

https://drive.google.com/drive/folders/1E8K4P4fsFYD7Oim7faJ8qrLfjKML2JDR?usp=sharing 

Adjunto, evidencias de las capacitaciones Realizadas: En el Siguiente Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1xJU-_mXKytiCJX7dDgZc6dzB8PLzP5cW?usp=sharing 

Adjunto, Archivos De Personas Capacitadas en Transparencia, Ofimática, Uso de Correos y de Drive. 

Adjunto Dos Hojas, en donde hablo de forma sencilla de los proyectos que tengo pensando realizar en este año en 

Transparencia y en estos 2 Meses. 

Las Obligaciones de Transparencia de Este 4° Trimestre del 2021, está al 90% Faltan corregir, algunos links de 

información que no me permiten acceder a ellos, estoy resolviendo ese problema. 

También Notifico, de la creación de un Drive Municipal, para agilizar y hacer más fácil las obligaciones de 

Transparencia. Mas aviso, este se encuentre en fase experimental, yo se los quería mostrar ya cuando estuviera al 

100%, para preguntarles sí es que lo puedo implementar. Este esta montado en un Servidor Web de mi propiedad y 

en mi computadora Personal. 

  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 04 de febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R029 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000001822 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya  
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S028-2022 al Sistema Municipal e 
Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón (SMAPAM) para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar 
respuesta adecuadamente. 
  
2.- SMAPAM responde con el oficio 042/2022 respondiendo que no se realizaron contratos de obra publicay servicios 
relacionadoscon la misma durante elmes de Enero.. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 09 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R030 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000001722 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya  
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S027-2022 al la Dirección de Obras 
Publicas de Moroleón para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección de Obras Publicas de Moroleón responde con el oficio 126-II-2022 respondiendo que no se realizaron 
contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma durante el mes de Enero. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 09 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R031 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 
MARIO MACAZAGA NAVARRO 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S029-2022 a la Dirección de Desarrollo 
Urbano de Moroleón para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección de Dirección de Desarrollo Urbano de Moroleón responde con el oficio DUM/0442/2022 que contiene el 
status del fraccionamiento “VALLE PARAISO”. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por correo electrónico. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 10 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural”                                                                                                                              

OFICIO: UAIPM/R032 – 2022 
EXPEDIENTE: RRAIP-204/2021 
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FOLIO SOLICITUD:  110197000000922 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

 
Roberto. 
 
PRESENTE 

 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un 
cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad administrativa 
involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la 
moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. 
I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realizo las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas que 
corresponde a la el área de Tesorería Municipal, DIF Municipal y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Moroleón(SMAPAM),  para dar contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada 
para usted, se procedió de la siguiente forma: 
  
1.- La Unidad de Acceso a la información Pública de Moroleón,  solicitó a las dependencias involucradas para que realicen 

las búsquedas pertinentes para realizar la entrega de la información solicitada, para ser agregada a la respuesta ya emitida. 

 
2.-La información es organizada para la entrega en un archivo zip con nombre “110197000000922.zip”, que contiene tres 
carpetas que contiene la información de las áreas solicitadas de la siguiente forma: 
 
RFC DIF MUNICIPAL. - Contiene los reportes solicitados del DIF Municipal 
 
RFC MUNICIPAL. - Contiene los reportes solicitados del Presidencia Municipal 
 
RFC SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA. - Contiene los reportes solicitados del Sistema Municipal de Agua Potable y 
alcantarillado de Moroleón (SMAPAM). 
 
A su vez cada carpeta contiene tres carpetas (Detalle diferencias Sueldos y Salarios, Detalle Mensual, y Vista anual 
acumulada) que refiere a cada tipo de reporte solicitado por RFC: en su interior se encuentran los archivos solicitados que 
están ordenados por el año y tipo de reporte. 
 
 
 
 
 
 
 
3.-Asi mismo se informa que el Detalle diferencias Sueldos y Salarios respecto a 2018 no es generado por el Visor del SAT. 
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4.- Se entrega la presente información por el correo electrónico robertoalatorre1882@gmail.com 

proporcionado en la solicitud de información recibida por medio de Plataforma Nacional de 
transparencia,  

 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita. Sin más por el momento me 
despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 15 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R033 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000001922 

MIGUEL ANGEL CUEVAS ANAYA 
PRESENTE 
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Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 

 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S032-2022 a la Dirección de Desarrollo 
Urbano de Moroleón para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección de Dirección de Desarrollo Urbano de Moroleón responde con el oficio DU/II-2022/0481 que contiene el 
listado de peritos solicitado. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por correo electrónico. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 15 de Febrero de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R034 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002022 
 
SAMUEL SÁNCHEZ BARRIGA 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 

reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S031-2022 al área de Contraloría de 
Moroleón para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La contraloría de Moroleón responde con el oficio CMM-212/02/2022 que contiene respuesta a lo solicitado. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 15 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R035 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002222 

 
PORFIRIO CADENA RODRIGUEZ 
PRESENTE 
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Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S036-2022 al área de Servicios 
Generales del Municipio de Moroleón para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta 
adecuadamente. 
  
2.- El área de Servicios Generales del Municipio de Moroleón responde con el oficio CM-SRG/08/2022 que contiene 
respuesta a lo solicitado. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 15 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R036 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002522 
 
Dulce López 
PRESENTE 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S039-2022 al área de Movilidad del 
Municipio de Moroleón para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El área de Movilidad del Municipio de Moroleón responde con el oficio MM-020-2022 que contiene respuesta a lo 
solicitado. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 15 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R037 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002822 
 
RAUL ANTONIO BOLAÑOS LOYLA 
PRESENTE 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S042-2022 a la Dirección de 
Deportes del Municipio de Moroleón para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta 
adecuadamente. 
  
2.- La Dirección de Deportes del Municipio de Moroleón responde con el oficio DDC/37-2022 que contiene respuesta a lo 
solicitado. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 15 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R038 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002122 
 
DULCE ARANDA 
PRESENTE 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S033-2022 a la Dirección de 
Seguridad Publica del Municipio de Moroleón y el oficio UAIPM/S035-2022 a la Dirección de Medio Ambiente del 
Municipio de Moroleón, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección Seguridad Publica del Municipio de Moroleón responde con el oficio DSPM/37-2022 y La Dirección de 
Medio Ambiente del Municipio de Moroleón responde con el oficio DMA/034-2022 que contienen la respuesta a lo 
solicitado. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 16 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 
 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R039 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002722 
 
Jaime Núñez 
PRESENTE 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S041-2022 a Secretaría de H 
Ayuntamiento del Municipio de Moroleón, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta 
adecuadamente. 
  
2.- Secretaría de H Ayuntamiento del Municipio de Moroleón responde enviando las Actas de Sesión de Ayuntamiento 
del mes de Enero 2022, contestando a si la información solicitada. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y actas de sesión que corresponden al mes de Enero que 
son  entregadas por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 16 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R040 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud. 
 
Evangelina Santos Guerrero 
PRESENTE 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S04-2022 a Tesorería del Municipio 
de Moroleón, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Tesorería del Municipio de Moroleón responde enviando el oficio TM/525/2022, contestando a si la información 
solicitada. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y recibo de tesorería Solicitado que son  entregadas 
presencialmente. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 22 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R041 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud. 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002322 

Porfirio Cadena Rodríguez 
PRESENTE 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S037-2022 a Servicios Generales 
del Municipio de Moroleón, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Servicios Generales del Municipio de Moroleón responde enviando el oficio OM-SGR/09/2022Contestando a si la 
información solicitada anexando la plantilla de adjudicación directa que contiene las compras. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y actas de sesión que corresponden al mes de Enero que 
son entregadas por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 22 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R042 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud. 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002922 

Jorge Enrique Velázquez Centeno 
PRESENTE 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S048-2022 al área del IMPLAN 
Moroleón, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- IMPLAN Moroleón responde enviando el oficio 020/2022 contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos complementarios que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 22 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R043 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud. 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002422 

PORFIRIO CADENA RODRIGUEZ 
PRESENTE 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud anexando un documento de Excel 
de nombre “Funcionarios Públicos contratados del 10 de octubre al 31 de enero” que contiene la lista de personas 
contratadas al 31 de Enero 2022 y las carpetas con los Nombres de las áreas solicitadas que incluye sus curriculum. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos complementarios que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 22 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R044 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud. 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000002622 

Samuel 
PRESENTE 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S050/2022 todos los directores y 
jefes de área, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Los directores Y jefes De Área responden con sus respectivos planes de trabajo correspondientes de su área 
contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexa la información solicitada y documentos en que son entregados en la siguiente liga: 
https://drive.google.com/drive/folders/1UgD8FDhIZCpZPfVZeClhT2OyRVPH80xB?usp=sharing 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 22 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R045 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000004522 
Emiliano López 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
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Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con 
fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S079-2022 al área del Desarrollo 
Urbano de Moroleón, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Desarrollo Urbano de Moroleón responde enviando el oficio DUM/0606/2022 contestando a la información solicitada. 
 
3.-Respecto al punto 5 de bienes inmuebles propiedad del municipio se anexa archivo de Excel que corresponde a la 
fracción XXXIV inciso G del articulo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato que puede ser consultado en la siguiente dirección 
http://transparencia.moroleon.gob.mx/doctos/art/34/2021/34Ginventario_inmuebles_2s.xlsx . 
 
4.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos complementarios que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 24 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R046 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud. 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000003822 

G X X 
PRESENTE 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com
http://transparencia.moroleon.gob.mx/doctos/art/34/2021/34Ginventario_inmuebles_2s.xlsx


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente 
reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S071/2022 al área de Fiscalización 
Municipal, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Fiscalización Municipal responde enviando el oficio DF-71/2022 contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R047 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000004922 
Emiliano Lopez 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha 
información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S085/2022 al área de Servicios 
Generales, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Servicios Generales responde enviando el oficio OM/SRVG/19/2022 contestando a la información solicitada y 
anexando lista de proveedores solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R048 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005322 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha 
información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S089/2022 al área de Servicios 
Generales, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Servicios Generales responde enviando el oficio OM/SRVG/20/2022 contestando a la información solicitada y 
anexando documentos con información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R049 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005522 

PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con 
fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S088/2022 al área de Oficialia 
Mayor, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Oficialía Mayor responde enviando el oficio OM/14/2022 contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R054 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000004122 
Porfirio Cadena 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha 
información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S072/2022 al área de Desarrollo 
Económico, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Desarrollo Económico responde enviando el oficio 2022/02/DET120 contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R054 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000003522 
Porfirio Cadena 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha 
información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S058/2022 al DIF Municipal, 
UAIPM/S057/2022 a Casa De La Cultura, UAIPM/S055/2022 al Área De Jurídico, UAIPM/S056/2022 a Tesorería 
Municipal, UAIPM/S059/2022 a IMUVIM para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta 
adecuadamente. 
  
2.- DIF Municipal responde enviando el oficio OF.SMDIF.AS/172/2022 contestando a la información solicitada. 
3.-Casa De La Cultura contestando la información solicitada. 
4.-El Área de Jurídico responde enviando el oficio AJ/2022/46 contestando a la información solicitada. 
5.-Tesorería Municipal responde enviando la información solicitada. 
6.-IMUVIM responde enviando la información solicitada. 
7.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

Moroleón 25 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R055 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000003622 
Porfirio Cadena 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha 
información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S060/2022 al área Jurídico 
Municipal, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Área De Jurídico Municipal responde enviando el oficio AJ/2022/47 contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 28 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R055 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000003622 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de 
búsqueda con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha 
información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S061/2022 al área Mercado 
Municipal, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- El Mercado Municipal responde enviando el oficio MHM/13/Febrero/2022 contestando a la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 28 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R056 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000003122 
X X X 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud con lo siguiente: 
El proceso por el cual son seleccionadas las personas que trabajan en el municipio consta de publicar la convocatoria en 
el portal de transparencia municipal (Convocatoria actualmente abierta 
http://transparencia.moroleon.gob.mx/images/convocatoria_febrero.jpeg ), la persona interesada acudir al área de 
Desarrollo De Personal y llevar su solicitud de empleo, después se le agendará una cita para una entrevista realizada por 
el personal de Desarrollo De Personal, si la persona es aceptada se le piden los siguientes documentos:  

• Solicitud de empleo 

• Curriculum vitae  

• Copia de acta de nacimiento 

• Copia INE (Vigente) 

• Comprobante de domicilio vigente 

• Constancia del último grado de estudios 

• RFC 

• Copia de cartilla militar 

• Carta de antecedentes no penales. Expedida por la Fiscalía General del Estado de Guanajuato. 

• Carta de antecedentes disciplinarios administrativos. Expedida por la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Estado de Guanajuato. 

 
Posteriormente desentendiendo de sus habilidades y aptitudes se coloca en el área donde sea más apto según su perfil 
profesional. 
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Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 28 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R057 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000003222 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud de información. 
  
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 28 de Febrero de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R060 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005722 

CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información a Desarrollo de Personal, para que 
fueran realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Desarrollo de Personal responde enviando la información solicitada en formato de excel. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 02 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R061 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005822 
CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, siguiente forma: 
 
1.- Se informa que el Secretario de H Ayuntamiento, tiene un Vehículo asignado para el uso y desempeño de sus 
funciones debido a la naturaleza de su puesto desempeñado que requiere una disponibilidad horaria total. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 02 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R062 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000004822 
EMILIANO LOPEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información a Zoológico con oficio 
UAIPM/S083/2022 y al área de patrimonio UAIPM/S084/2022, para que fueran realizadas las búsquedas necesarias para 
dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- Patrimonio responde enviando el oficio OMP*009/2022  y Zoológico envía inventarios complementando la 
información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 02 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R062 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000004722 
EMILIANO LOPEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información a Zoológico con oficio 
UAIPM/S081/2022 y UAIPM/S082/2022. 
  
2.- Responde enviando archivos anexos a la información solicitada e informando que la cedula profesional se encuentra 
en tramite. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 02 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R063 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007122 

PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información a Mercado Municipal con oficio 
UAIPM/S115/2022. 
  
2.- Mercado Municipal responde enviando el oficio MHM/18/febrero/2022. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 03 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R064 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005222 
X   X  X 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de Deportes Municipal con 
oficio UAIPM/S114/2022. 
  
2.- Deportes Municipal responde enviando el oficio DDC/47-2022 respondiendo la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 03 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R065 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005122 

X   X  X 
PRESENTE 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 

1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón expone que los derechos de autor  son un mecanismo 

para salvaguardar los derechos concedidos a favor de los autores, artistas intérpretes o ejecutantes, editores, 

productores y organismos de radiodifusión, respecto a sus obras literías y artísticas, esto quiere decir que el 

objeto primario de esta ley es proteger los derechos concedidos a favor de los autores o artistas respecto a sus 

obras con sentido artístico, de tal suerte que, son objeto de protección por la Ley de Derechos de Autor, las obras 

de artistas intérpretes, ejecutantes y las obras literarias, como los libros, las esculturas, las pinturas, los diseños 

de joyería, ropa, lentes, por lo que una cancha de fútbol rápido pueda ser considerada una obra, ya que se trata 

de una extensión territorial con dimensiones determinadas por la norma que rija dicho deporte (las canchas 

deben tener 35 metros de largo y 18 metros de ancho y puede haber variaciones incluso si los juegos son 

nacionales o internacionales); incluso las medidas son de acceso público y pueden encontrarse en Internet, por 

lo que no es necesario un acuerdo de uso en cuestión de canchas de futbol rápido. Siendo asi que no se puede 

proporcionar ningún documento al respecto. 

3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
    

Atentamente 

Moroleón 03 de Marzo de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R066 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005422 

PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón realiza la consulta de información con las áreas de 

desarrollo de personal y Asesoría Jurídica integrando la información de la siguiente forma: 

Se anexa listado de despidos que se realizaron del 01 de Febrero de 2022 al 18 de Febrero las cuales fueron realizadas por 

convenio laboral y mutuo consentimiento 

Se anexa archivo de altas de nuevo personal se realizaron del 01 de Febrero de 2022 al 18 de Febrero de 2022 y se toma 

encuentra el perfil al puesto, entrevista realizada, estudio de curriculum presentado y experiencia laboral. 

3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
    

Atentamente 

Moroleón 03 de Marzo de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R067 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007822 
JUANA PEREZ PEREZ 
 
PRESENTE 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón, informa que durante los meses de Enero y Febrero 2022 

no se han recibido solulicitudes ARCO. 

2.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
    

Atentamente 

Moroleón 04 de Marzo de 2022 

 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R068 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006622 
JUANA PEREZ PEREZ 
 
PRESENTE 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón da contestación a su solicitud de información. 

2.- Se anexan documentos con la información solicitada que son entregados por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
    

Atentamente 

Moroleón 04 de Marzo de 2022 

 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

OFICIO: UAIPM/R069 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008022 

YOLANDA PIÑÓN 
PRESENTE 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud de informándole que el municipio 

SI cuenta con Instituto De La Juventud, su oficina se encuentra dentro del edificio municipal de Relaciones Exteriores 

junto con la oficina de Educación con dirección en la calle Brasil #72 de Moroleón, Guanajuato. 

2.- La información es entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
    

Atentamente 

Moroleón 04 de Marzo de 2022 

 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R069 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006522 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud de informándole lo siguiente: 

• Se anexa curriculum vitae  del Secretario de H Ayuntamiento y su Administrativo. 

• Se informa que no se actualizado ningún reglamento desde el inicio de la solicitud. 

• Se anexa organigrama de las dependencias de Secretaria de Ayuntamiento. 

2.- La información es entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
    

Atentamente 

Moroleón 04 de Marzo de 2022 

 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R070 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007022 
ARQ. ENRIQUE OCTAVIO ARANDA ANAYA. 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al SMAPAM con oficio 
UAIPM/S126/2022 . 
  
2.- SMAPAM responde enviando el oficio 080/2022 respondiendo la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 07 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R071 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006922 
ARQ. ENRIQUE OCTAVIO ARANDA ANAYA. 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de OBRAS PÚBLICAS con 
oficio UAIPM/S127/2022. 
  
2.- OBRAS PÚBLICAS responde enviando el oficio 235 – III - 2022 respondiendo la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 07 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R072 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006122 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de FISCALIZACIÓN con oficio 
UAIPM/S103/2022. 
  
2.- FISCALIZACIÓN responde enviando el oficio DF-068/2021 respondiendo la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 07 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R073 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007222 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de CONTRALORÍA 
MUNICIPAL con oficio UAIPM/S113/2022. 
  
2.- CONTRALORÍA MUNICIPAL responde enviando el oficio CMM-237/03/2022 respondiendo la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 07 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R074 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008122 
YARELI VIANEY BRAVO CUEVAS 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO con oficio UAIPM/S135/2022. 
  
2.- DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO responde enviando el oficio 2022/03/DET144 respondiendo la información 
solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 07 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R075 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000005922 
ROCIO PARDO 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón contesta a su solicitud haciéndole saber que en el actual 
H. Ayuntamiento se encuentran actualmente activos 643 funcionarios públicos. 
  
3.- Se entrega la información mediante el SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R076 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006222 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO con oficio UAIPM/S104/2022. 
  
2.- DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO responde enviando el siguiente documento. El Manual De Procesos que 
anexamos a esta respuesta está vigente desde el año 2013 y es el que se sigue utilizando, sin embargo, ya está en proceso 
de actualizarse.  
 
3.- El proceso que se realiza para la selección d ellos beneficiarios se encuentra en el articulo No.19 de la siguiente liga: 
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/sites/default/files/documentos/2020_GOBIERNO_GTO_Ley_desarrollo_competi
tividad_economica_estado_guanajuato_municipios_reforma_20200722.pdf 
 
4.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R077 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007422 
JUANA PEREZ PEREZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón contesta a su solicitud de información. 
  
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R077 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007422 
JUANA PEREZ PEREZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón contesta a su solicitud de información. 
  
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R078 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006022 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envía a DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO el oficio 
UAIPM/S123/2022, a TESORERÍA el oficio UAIPM/S122/2022 y a REGIDORES el oficio UAIPM/S102/2022 solicitando la 
información correspondiente a la solicitud.  
 
2.- DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO responde enviando el oficio 2022/03/DET141 respondiendo la información 
solicitada. 
 
3.- REGIDORES responde enviando los archivos anexados. 
 
4.- TESORERÍA responde: La información solicitada se encuentra disponible en la siguiente liga (Faccion XXXIV, Inventario 
de bienes): http://transparencia.moroleon.gob.mx/index.php/9-fracciones/35-xxxiv-inventario-de-bienes 
 
5.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com
http://transparencia.moroleon.gob.mx/index.php/9-fracciones/35-xxxiv-inventario-de-bienes


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R079 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006322 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud de información: 
Ponemos a su disposición la información solicitada que está al resguardo en nuestras oficinas. Cordialmente lo 
invitamos a presentarse en dichas oficinas ubicada en la presidencia municipal dentro de la oficina de regidores, esto 
debido a la extensión de la información que nos solicita. 
 
2.- Información entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R080 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007322 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud de información: 
Ponemos a su disposición la información solicitada que está al resguardo en nuestras oficinas. Cordialmente lo 
invitamos a presentarse en dichas oficinas ubicada en la presidencia municipal dentro de la oficina de Oficialía Mayor, 
esto debido a la extensión de la información que nos solicita. 
 
2.- Información entregada por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

Moroleón 08 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R081 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000006422 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de SERVICIOS MUNICIPALES 
con oficio UAIPM/S106/2022. 
  
2.- SERVICIOS MUNICIPALES responde con el oficio SPM/020/XI/2022 respondiendo la información solicitada. 
 
3.- La información restante debido a su extensión le invitamos cordialmente a consultarla directamente en las oficinas 
de SERVICIOS MUNICIPALES ubicadas en la calle Ponciano Vega #1044 de Moroleón, Guanajuato.  
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 09 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R082 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007722 
JAIME NÚÑEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón da respuesta a su solicitud: 
 
Se realizó la búsqueda exhaustiva del acta (se envió oficio UAIPM/S119/2022) donde se especifique la fecha de la creación 
de la dependencia de DERECHOS HUMANOS y no se encontró en ningún acta o expediente el dato especifico (fecha de 
creación). 
Recurrimos a cada una de las dependencias que pudieran tener dicha información, pero no se encontró ninguna fecha 
exacta, lo que se encontró es que fue creada en el 1er trimestre del año 2028, entre los meses de Enero, Febrero y Marzo. 
 
2.- Respecto al nombre del titular de dicha dependencia, el director es el LIC. LUIS FERNANDO GUZMÁN ZAVALA. 
 
2.- Se entrega información por medio de SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 10 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R083 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007522 
CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón da respuesta a su solicitud: 

• No contamos en nuestra base de datos con la información respecto a vínculos familiares entre los funcionarios 
públicos que desempeñan sus funciones en la administración actual ya que esa información no es solicitada 
durante el proceso de contratación. 

• Respecto a la cuestión sobre la C. Grecia Martínez (actual directora del Comunicación Social) no cuenta con ese 
servicio.  

 
2.- Se entrega información por medio de SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 14 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R084 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008222 
JAIME NUÑEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón da respuesta a su solicitud: 
Se solicitaron las actas al secretario de ayuntamiento, se anexa información solicitada. 
 
2.- Se entrega información por medio de SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

 

Atentamente 

Moroleón 14 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R085 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008322 
 
VICTOR LOPEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al JEFE DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES con oficio UAIPM/S139/2022. 
  
2.- EL JEFE DEL SINDICATO DE TRABAJADORES  responde enviando el oficio STMM-007/02/2022 respondiendo la 
información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 14 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R086 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000007722 
 
JAIME NUÑEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al IMPLAN con oficio 
UAIPM/S124/2022. 
  
2.- IMPLAN responde enviando la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 15 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R087 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008422 
 
CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de DESARROLLO DE 
PERSONAL con oficio UAIPM/S138/2022. 
  
2.- El área de DESARROLLO DE PERSONAL responde enviando la información solicitada. 
 
3.-  Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 15 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R088 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008522 
 
CARMEN LÓPEZ YÁÑEZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud:  

• No se encontró ningún expediente donde se defina la fecha de creación del juzgado administrativo, pero se tiene 
presente que su creación fue en alguna fecha del año 1998. 

• Quienes integran el Juzgado Administrativo es la Lic. Stephanie Balcazar López, desde el 10 de octubre de 2021, 
hasta la actualidad, cumple con el cargo de Jueza Municipal y cuenta con licenciatura en derecho (se anexa 
cedula profesional). 

• El presupuesto asignado para el Juzgado Administrativo se anexa en un documento PDF. 

• El sueldo de la Jueza Municipal es de $14,806 MXN brutos, y de $13,078 MXN netos. 

• Ningún servidor público de la actual administración cuneta con prestaciones de seguridad social. 

• El Juzgado administrativo actual es el mismo que se creó en el año 1998, no ha habido otro anteriormente. 
 
2.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área de JUZGADO 
ADMINISTRATIVO con oficio UAIPM/S141/2022. 
  
3.- JUZGADO ADMINISTRATIVO responde con el oficio JA/17/2022 enviando la información solicitada. 
 
4.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita la información al área DESARROLLO DE PERSONAL 
con oficio UAIPM/S142/2022. 
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5.- DESARROLLO DE PERSONAL responde con el oficio DDP*090/03/2022 enviando la información solicitada. 
 
6.- Se anexan Oficios y documentos correspondientes que son entregados por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

Atentamente 

Moroleón 15 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R089 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009622 
 
JORGE ALEXANDER OROZCO PANTOJA. 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud: 
La información que usted solicita es para la administración del sujeto obligado de la ciudad de León. De acuerdo a el 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios, que corresponde a la ciudad 
de León. 
  
2.- Se anexa Oficio de contestación correspondientes que son entregados por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 17 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R090 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009422 
 
EMMANUEL 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud: 
Se e solicita de la manera mas atenta que sea mas especifico y concreto en su solicitud, para así mismo poderle 
proporcionar la información correcta. 
  
2.- Se anexan Oficio de contestación correspondientes que son entregados por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 18 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R091 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008622 
 
CIUDADANO DE GUANAJUATO 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud: 

• La dependencia de contraloría municipal no recibió queja o denuncia alguna del JUZGADO ADMINISTRATIVO. 

• Respecto a su segunda cuestión, citamos el reglamento interno de contraloría municipal emitido en el año 2019: 
“A los servidores públicos que incurran por acción u omisión en alguna de las faltas previstas en el Código de 
Ética y de Conducta para las y los servidores públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato y las contenidas 
en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; les serán aplicables las sanciones 
contenidas en el Artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como las 
establecidas en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y las contenidas en la referida Ley.”. 
 
Código de ética del municipio: http://transparencia.moroleon.gob.mx/doctos/art/1/codigo_etica.pdf 
Ley de responsabilidades administrativas: 
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/sites/default/files/documentos/2021_STyRC_Ley_responsabilidades
_administrativas_estado_guanajuato_amplia_plazos_art33_20210531.pdf 
Articulo 109 de la Constitución Politica De Los Estados Unidos Mexicanos: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/109.pdf 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato: 
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/reforma/pdf/3195/C_digo_de_Procedimiento_y_Justicia_A
dministrativa_para_el_Estado_y_los_Municipios_de_Guanajuato_Reforma_PO_24_09_2021_Dto_346.pdf 
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2.- Se anexa Oficio de contestación correspondiente que es entregados por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 18 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R092 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008922 
 
PORFIRIO CADNA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud anexando los documentos 
correspondientes a la información solicitada. 
 
2.-  Se anexa Oficio de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 
  

 

Atentamente 

Moroleón 23 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R093 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000008822 
 
JOSE OMAR LEDEZMA CONSTANTINO 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón informa que el sujeto obligado de Moroleón no cuenta 
con sistema de Bomberos a cargo, por lo que no existe información en este rubro, y por parte de Protección Civil de 
Moroleón informa que respeto a el protocolo que se lleva a cabo cuando una persona fallece en el lugar del accidente el 
cuerpo no puede ser movido hasta la llegada de las autoridades competentes (Fiscalía General del Estado de Guanajuato) 
para tomar datos y acciones de peritaje y se proporciona la información obtenida , y si la persona se encuentra viva pero 
grave la misma es trasladada al nosocomio más cercano para su atención medica y  quien se hace cargo de los protocolos 
en caso de ser donador de órganos es la Secretaria de Salud o el hospital donde es recibido el paciente por lo que es a 
quien se le informa en el caso e identificar que el accidentado es donador de órganos. 
 
2.-  Se anexa Oficio de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados por 
SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 23 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R094 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009022 
 
PORFIRIO CADENA RUIZ 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón da respuesta a su solicitud. 
 
2.-  Se anexan documentos correspondientes que son entregados por SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 23 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R095 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009222 
 
CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón informa que no se encontró información al respecto por 
el concepto solicitado. 
 
2.-  Se anexan documento de respuesta que es entregado por SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 24 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R096 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009122 
 
CIUDADANO DE GUANAJUATO 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S148/2022 a Contraloría Municipal, 
para que realizara las búsquedas de la información solicitada. 
 
2.- Contraloría Municipal responde con el oficio CMM-262/03/2022 anexando la información solicitada y el acta de la 
información reservada por el comité de transparencia respeto al programa de auditorias y revisiones anuales.  
 
 3.-Se entrega  documento de respuesta  y documentos anexos que es entregado por SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 24 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R097 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009322 
 
CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón da respuesta a su solicitud enviando los documentos 
correspondientes. 
 
 3.-Se entregan documentos de respuesta que son entregado por SISAI 2.0. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R098 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009522 
 
CLEMENTE LARA LARA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón solicita tiempo de prorroga a su solicitud de información, 
debido a su extensión. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

Atentamente 

Moroleón 24 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R099 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009722 
 
JOSÉ ROBERTO SAUCEDO PIMIENTEL 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón informa el Municipio de Moroleón no cuenta con ningún 
centro de control y asistencia para animales domésticos. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

Atentamente 

Moroleón 25 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R100 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000010022 
 
JOSÉ ROBERTO SAUCEDO PIMIENTEL 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón  realizo la búsqueda de información con el área de 
Desarrollo Urbano quienes manifiestan que no se cuenta con registros acerca de las casetas telefónicas instaladas en el 
municipio. 
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

Atentamente 

Moroleón 25 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R0101 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009922 
 
LUIS ALFREDO NAVARRO RIOS 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S164/2022 a SMAPAM, para que 
realizara las búsquedas de la información solicitada. 
 
2.- SMAPAM responde con el oficio 101/2022 anexando la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 28 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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OFICIO: UAIPM/R0102 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000000922 

Expediente Recurso : RRAIP/204-2022 
Roberto. 
 
PRESENTE 

 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un 
cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad administrativa 
involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la 
moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. 
I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realizo las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas que 
corresponde a la el área de Tesorería Municipal, DIF Municipal y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Moroleón(SMAPAM),  para dar contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada 
para usted, se procedió de la siguiente forma: 
  
 

1.- La Unidad de Acceso a la información Pública de Moroleón, solicitó nuevamente a las dependencias involucradas 

enviando los oficios UAIPM/S159/2022 para Tesorería Municipal, el UAIPM/S160/2022 para Sistema DIF Municipal y 

UAIPM/S162/2022 Para el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón (SMAPAM) para que 

realicen las búsquedas pertinentes para realizar la entrega de la información solicitada que consistía en: 

 

“Por medio de la presente los saludos y solicito de manera formal, respetuosa y de la forma más clara posible como 

ciudadano esto para darme a entender con el ente Obligado requiero una información pública; que es los reportes del 

aplicativo visor de nómina del SAT por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 en sus tres presentaciones con el RFC del Municipio, 

con el RFC del DIF Municipal y con el RFC de la Junta de Agua Municipal en sus tres presentaciones del Visor de Nominas 

del SAT que son: 

A) Vista anual Acumulada 

B) Detalle Mensual 

C) Detalle diferencias sueldos y salarios 
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Es información rápida de generar en menos de 5 minutos ante la dependencia SAT y esto se realiza por parte del Ente 

Obligado y es información que ya género y entrego al SAT el ente Obligado.De antemano agradeciendo la respuesta que 

me den por la información solicitada. Saludos” (Sic), 

 para así responder a su solicitud de información. 

 
 
2.-Se recibió respuesta de parte de Tesorería Municipal con el oficio TM/132/2022, de parte de Sistema Dif Municipal 
se recibió el Oficio Dir/199/2022 y de parte de SMAPAM se recibe el oficio 094/2022 anexando los reportes generados 
por el visor del SAT. La información es organizada para la entrega en un archivo zip con nombre “110197000000922.zip”, 
que contiene tres carpetas que a su vez contienen la información de las áreas solicitadas de la siguiente forma: 
 
RFC DIF MUNICIPAL. - Contiene los reportes solicitados del DIF Municipal 
 
RFC MUNICIPAL. - Contiene los reportes solicitados del Presidencia Municipal 
 
RFC SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA. - Contiene los reportes solicitados del Sistema Municipal de Agua Potable y 
alcantarillado de Moroleón (SMAPAM). 
 
A su vez cada carpeta contiene el oficio de respuesta emitido por las áreas anexando los reportes solicitados en  tres 
carpetas (Detalle diferencias Sueldos y Salarios, Detalle Mensual, y Vista anual acumulada) que refiere a cada tipo de 
reporte solicitado por RFC: en su interior se encuentran los archivos solicitados que están ordenados por el año y tipo de 
reporte. 
 
 
3.-Asi mismo se informa que el Detalle de Diferencias Sueldos y Salarios respecto al año 2018 no es generado por el 
Visor del SAT por lo que las unidades administrativas procedieron ante comité de transparencia para realizar el acta de 
inexistencia de información, conforme al artículo 87 y 88 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato, de la cual se anexa el acta 09 elaborada por el Comité de Transparencia, que contiene las 
pruebas de la inexistencia de información. 
 
 
4.- Respecto a la información recibida al correo electrónico oficial de la Unidad de Acceso a la información de Moroleón 
el cual cita  “2.- Como información adicional requerida además de la inicial y que falta. Si el sistema de agua potable o el DIF o el 

municipio (no cotiza o no se tiene esa prestación del IMSS y/o INFONAVIT) favor de manifestarlo con una carta de no afiliación como 
patrón de parte del Ente Fiscalizador hacia el ente obligado, expedida por ellos, de ser posible, para que se constate que no cuenta con 
esa relación con la institución. Y si se cuenta solo es entregar la opinión de no adeudo y la Constancia de situación fiscal. Ahora respecto 
a la opinión de no adeudo de SATEG es igual solo obtenerla al día en dos minutos se tiene rápida y sencillamente. Respecto a reportes 

ejemplos de es sencillo y para mejorar su organización interna de la información…” (Sic), se encuentra que es información nueva 
para lo cual se informa que acorde a la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato 
en su articulo 149 fracción VII en la cual se prevé “Artículo 149. El recurso de revisión será desechado por improcedente cuando: 

VII.- La persona recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos” como es  
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el caso, su solicitud en el recurso de revisión, razón por la cual preciso no resultan legalmente las pretensiones que en 
este punto se analizan. 
 
 
5.- Se entrega la presente información por medio de plataforma de transparencia y por medio de el correo electrónico 

robertoalatorre1882@gmail.com con copia al Secretario General de Acuerdos de IACIP para su notificación 

de la entrega de Información proporcionado en la solicitud de información recibida por medio de Plataforma Nacional 
de transparencia.  
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita. Sin más por el momento me 
despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 01 de Abril de 2022 

  

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R0103 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009522 
 
RENATA ROMERO AVALOS 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón responde a su solicitud: 

• Respecto a las preguntas 1 de la solicitud que envía, el número de permisos emitidos es variante, así que no existe 
un registro diario de estos, pero si se tiene un registro mensual y anual, se adjuntan archivos correspondientes. 

• Respecto a la pregunta 4, no se han construido nuevos asentamientos humanos en los años especificados. 

• Respecto a las preguntas 5 a la 11, el municipio no cuenta con un registro de esa forma de los giros comerciales 
ni de la ocupación de los habitantes, por lo que se le recomienda acudir a la página oficial del INEGI y consultar 
esa información directamente en ese portal. 

 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 29 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R0104 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000009822 
 
FERNANDA ACOSTA ESCALERA 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S163/2022 a el área de PREDIAL, 
para que realizara las búsquedas de la información solicitada. 
 
2.-El área de PREDIAL responde con el oficio IPM/57/2022 anexando la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 29 de Marzo de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R0105 – 2022 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000010122 
 
Alejandra Cisneros 
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/S174/2022 a el área de 
DESARROLLO ECONOMICO, para que realizara las búsquedas de la información solicitada. 
 
2.-El área de DESARROLLO ECONOMICO responde con el oficio DET/2022/03/19  respondiendo la información solicitada. 
 
3.- Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y documentos correspondientes que son entregados 
por correo electrónico notibajio1999@gmail.com proprcionado solicitud. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

Atentamente 

Moroleón 04 de Abril de 2022 

 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R106 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000010322 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya  
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S176-2022 al Sistema Municipal e 
Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón (SMAPAM) para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar 
respuesta adecuadamente. 
  
2.- SMAPAM responde con el oficio 1062/2022 respondiendo lo  contratos de obra pública y servicios relacionados con la 
misma durante el mes de Marzo 2022. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 07 de abril de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 
OFICIO: UAIPM/R107 – 2022 

FOLIO SOLICITUD: 110197000010222 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Arq. Enrique Octavio Aranda Anaya  
PRESENTE 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo, 
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad 
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 
1, 21, 47,48 frac. I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar 
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los oficios UAIPM/S175-2022 al la Dirección de Obras 
Publicas de Moroleón para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente. 
  
2.- La Dirección de Obras Publicas de Moroleón responde con el oficio 342-IV-2022 respondiendo los contratos de obra 
pública y servicios relacionados con la misma durante el mes de Marzo. 
 
4. Se anexan Oficios de contestación con información solicitada y es entregada por plataforma SISAI 2.0. 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad. Sin más por el 
momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
  

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 07 de Abril de 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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